
et barrera asesores ¡;.mstlcos
1ntemac1ona es s .'.l <JH e v 

Su viaje Localizador de JIXYPG � 
reserva: 

Viajero Patricia GUILLEN CALZADA 

·1es 2' Agosro 2023

::; ' Aeromexico AM 208 

Chw.:io 

Salida 

Llegada 

Duración 

21 Agosto 07 50 

21 Agosto 09: 25 

Estatus de la reserva 

Clase 

Equipaje oermitIdo 

Asiento 

Equipo 

Flighl meal 

Miércoles 23 Agosto 2023 

Aeromexico AM 245 

Check-in 

Salida 

Llegada 

Durac1ór 

23 Agosto 17·33 

23 Agosto 19: 15 

Estatus de la reserva 

Ciase 

Equipaje permitido 

EQU!po 

Fíight mea, 

:Jom1ngo 30 Junio 2024 
Otros 

Ubicación 

Es:atus de la reserva 

Detalles de billete 

Fecha de em1s1ón: 18 Agosto 2023 

Agencia 

Teléfono 
Fax 

BARRERA ASESORES 

PROLONGACION 

COL.PRADOS 

14350 MEXICO 

Mexlco City, (Benito Juarez lntl) (�) 

Guadalajara, (Miguel Hidalgo lntl) (•) 

O 1 : 35 ( Sin paradas) 

Confirmado 

Econom1co (K) 

1 Piece(s) para Patricia Guillen Calzada 

Terminal: 2 

Terminal: 1 

24C confinnado para Patnc,a Guillen Calzada 

BOEING 737 MAX 9 

Refrescos 

Guadalajara, (Miguel Hidalgo lntl) ¡ 1 

Mexlco Clty, (Benito Juarez lntl) (•) 

01:42 /Sin paradas) 

Confirmado 

Económico (H) 

1 P1ece(s) para Patricia Guillen Calzada 

Terminal: 1 

Terminal: 2 

270 confinnadc para Patnc,a Guillen Calzada 

BOEING 737 MAX 9 

Refrescos 

Mexico City 

Confinnado 

Billete electrónico AM 139-1706006998 para Patricia Guillen Galzada 

Información general 
AG802 

EMAIL-NOREPL Y@BARRERA TOURS.COM 
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VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTA DATO DE PERSONA FÍSICA COMO: NOMBRE. POR SER DATO PERSONAL DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 113, FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD, SELLO DIGITAL CFDI, SELLO 
DEL SAT, NO. DE SERIE DE CERTIFICADO DEL SAT. POR SER DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE 
PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA  MORAL COMO: NO. DE SERIE DEL CSD, SELLO DIGITAL DEL CFDI, SELLO 
DIGITAL DEL SAT, NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO SAT. POR SER DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE 
DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: NO. DE SERIE 
DEL CERTIFICADO DEL EMISOR, NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT, SELLO 
DIGITAL DEL CFDI, SELLO DEL SAT. POR SER DATOS  PERSONALES DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: NÚMERO DE 
SERIE DEL CSD DEL EMISOR, NÚMERO DE SERIE DEL CSD DEL SAT, SELLO DIGITAL 
DEL EMISOR, SELLO DIGITAL SAT. POR SER DATOS PERSONALES DE CARÁCTER 
CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA MORAL COMO: NO. SERIE DEL CERTIFICADO DEL CSD, SELLO DIGITAL CFDI, SELLO 
DEL SAT, NO. DE SERIE DE CERTIFICADO DEL SAT. POR SER DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE 
PUDIERA VULNERAR SU INTIMIDAD DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN III DE LA LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.



VERSIÓN PÚBLICA.- SE TESTAN DATOS DE PERSONA FÍSICA COMO: RFC, DOMICILIO, SUCURSAL, 
EXPEDIDO EN, TELÉFONO, SELLO SAT, SELLO CFD, CADENA ORIGINAL, SELLO DIGITAL. POR 
SER DATOS PERSONALES DE CARÁCTER CONFIDENCIAL QUE DE DIFUNDIRSE PUDIERA 
VULNERAR SU INTIMIDAD, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 
I DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.




